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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTKNCIA OFICfAlr 

tris l e y e s , tSHoii^s y a n u n c i a (ráfl I n r i " <lo IDMtUrM en 
lot BOIITIXJO onciALE» :>(• lian ilr maullar \\ .'aíi Polít ico r e s 
pec t ivo , por c u y o conducto se pa»aráu á lo» Kditores de los 
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Se aJmiteu suscr ic iones en M a d r i l , en la Administri<-¡ún .leí B o t r i s , p h z a 
í ¿ Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d i rec tament i por me l io de caeta á la 
Ailmlnisir:».?i.iii, con ¡irctusiún del importe del tiem¡K> de abono en s e l l o s . 

1 Las disposic iones de las Autoridades , excepto las rju» sean 
á iuilai icia de parle no pobre , *> insurl »riu oliel l ímenle : a s i 
mismo oamlqáier an iñó lo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero l o s interés particular p a 
garan 50 cént imos de pe&qtp por cada l ínea de inserc ión. 

Ü i i m o r o fttielto 5 © CLMIUIUOM <in •,>•••«<• tu. 

P a r l e OÜCÜII. 

PR£SIDENCIA DtL CONSEJO Ofc MINISTROS. 
— — 

BS. WAÍ. y Augusta Real Familia 
continúan eu esta Corte sin novedad en 
su impórtame salud. 

• I 
~, rr̂  ] • • i 

G o b i e r n o c iv i l . 

Administración de Fomento.— Agricultura. 
ai: i. . |f . i . ' I « I Í I S H D ' I i 

Aprobado, por Real orden de 22 de 
Euero próximo pasado el cuadro depa
radas provisionales que en la primera 
temporada de cubrición de yeguas lia de 
establecer en esta provincia el tercer de
pósito de caballos sementales del Estado, 
se hace sabor que la de Alcalá de Hena
res, con dos de aquéllos, se abrirá al pú
blico el día Í.° de Marzo próximo. 

Lo que so anunc'a en este periódico 
oficial para conocimiento del público,- re
comendando al Alcalde de dicho pueblo 
que preste al personal encargado de la 
misma cuantos auxilios necesite, cuidan
do á la vez de la buena colocación de los 
eemeutaies para el mejor desempeño de 
este servicio que tanta utilidad reporta á 
los intereses de los particulares y de la 
ganadería caballar del país, 

Madrid O de Febrero de 1885.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

Secretaria.—Negociado 6.° 
En la Gaceta de Mudnd, núm. 32 

de 1.° del actual, se publica por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad 
el anuncio siguiente: . 

« D l l l K C C I ü S G K N C K . V L D K B K N K F I C B N -

CIA Y SANIDAD.—«Con arreglo á lo preve
nido en el art. 20 reformado d«l regla
mento vigente de baños y aguas- minero
medicinales, esta Superioridad ha' dis
puesto Be auuncie concurso cerrado para 
proveer las plazas vacantes de baños que 
á continuación se expresan, las cuales se 
cubrirán entre los Médicos Diroctores 
propietarios, bajó las siguientes reglas: 

1. a El din 4 de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, los Directores en propie
dad q u e quieran variar de destino se 
presentarán en esta Dirección general 
personalmente ó por representación con 
poder en forma legal. 

2 . a Las referidas plazas, como asunis-
9út vi l ..' i. ni Mra|n rbiéiitorfw un 

motas que vaquen hasta el día del con
curso y las'que'en éste acto vayan resul
tando vacantes por los cambios de los in
dividuos que las desempeñan, las elegi
rán los Médicos Directores propietarios 
por rigurosa autigüedad, en la forma que 
previene el citado artículo del reglamen
to del ramo. 

3 . a Terminado este concurso será des
estimada toda instancia eu solicitud de 
cambio de destino, debiéndose proveer 
las vacantes que ocurran desde la termi
nación de este acto, con arreglo á las dis
posiciones del expresado reglamento. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 28 de Enero de 188o.=El Di
rector genera^ Ezequiel Ordóüez. 

R<-ación de las plazas vacantes de baños á que 
' se contrae la anterior orden. 

BAÑOS. PROVINCIAS. 

Barambio I 
Nanclares de la Oca; 
Salinill.js de Bur . i dón . . . . , i 

ta Filomena de Gomi-, 
: , r \ 
zo | 

Santa Filomena de G o m K 
llar 

Zuazo. 
Villatoya Albacete. 
Nuestra Señora de Or i to . . Alicante. 
Alfaro. < 
& U M ™ V , e J a A l m e r í a . Lucatnena I 
Sierra Alliamilla / 
Argenlona.. j 

^u. ur. i Barcelona. 
ilegales 
Tona 1 
Corconte — \ 
Cuchu I D U R E O S 

Porvenir de Miranda i u u r S 0 S -
Salinas do Kosio / 
San Gregorio de Brozas. . . Cáceres. 
¡ £ § ° n z a i Cádiz. Paterna ) 

Nuestra Señora de Abella.j ^ a a t e n o n -
Hervideros del Emperador.! 
La Inespe rada . . . Ciudad Real. 
Navalpino / 

¿ 8 9 2 $ ¡ C ó r d o b a . Horcajo i 
Alcantud \ 
Yémeda.. Cuenca. 
bolán de (/abras I 
Valdeganga / 
Caldas de Mabbella ' 
Nuestra Señora de lafl Mei-I Q e r o n a 

cedes ; . | 
Puig dé l a s Animas J 
Albania 
Alicún Granada. 
Sierra Elvira ' 
San Juan de Azcoitia Guipúzcoa. 
Estadilla Huesca, 

BAÑOS. PROVINCIAS. 

Lérida. 
I I ? m ll 

Frailes y la Rivera i 
Ruenteálamo ..[ Jaén. 
[la Salvadora • ' 
Alcarraz | 
Caldas de Bohi ¿ut 
§•>? V i C l M , l ° 
I raveseres / 
Riva los B a ñ o s . . . Logroño. 
üa Maravilla ( L o e c h e s ) . . . i 
Peralla (La Concepoióu). , J Madrid. 
T o r r e s 1 

Fuensanta de Lorca Murcia. 
Al.sisua \ 
{felaH»¿n 1 Navarra. 
Hurlad» I 
Filero (Nuevo) ) 
Borinei I Oviedo. 
Prelo I 
Cbulilla . . . . V 
Nuestra benora del Carmenf „ . 
Santa Ana ¡Valencia . 
Siete Aguas 

i lXBl 

Guesala { Vizcaya. 
La .Muera | 
Bouzas.. Zamora. 
Fonté j 
Quinto [ Zaragoza 
Tiermas ) 

• Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico itlcial para qué llegue á couo-
cimieuto d • las personas á quienes pueda 
i n t e r e sa r . 

»» , r ' l*>-) i:- ••• "nw; ITJT 
Madrid 5 de Febrero de 1885.=El 

Gobernador, R, Villuverde. 

I)i|iulaeii)i) provincial. 
-

ORDENACIÓN- DE PAGOS. 

Dentro de los cinco prime
ros días del presente mes de
ben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depo
sitaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre $ 1 
presente aíio económico por 
r partimiento provincial: y á 
un de que lo tengan presente 
losSres . Alcaldes, me dirijo a 
los mismos, para que se sirvan 
ii'<de luego efectuar el pago 

También procederán á ha
cer el ingreso aquellos pueblos 
que aún se encuentran en des

cubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero y s e 
gundo trimestres del corriente 
ejercicio como de años anterio
res; en la inteligencia que de 
no verificarlo y por sensible 
que sea, la Diputación cumplirá 
con lo que preceptúa la legis
lación vigente. 

Madrid 6 de Febrero de 
1(S85.=EI Gobernador, R a i 
mundo F. Villaverde. 

turfnuJof a! OÍ 

Sesión de 27 de Enero de 1885. 

PRESIDKNCIA b k i SR. F K U N Á N D E Z QÓMKZ. 
I - m i l > ohaniunot T . J nohabb ,*til4ó, 

Señores que asistieron: 
Aguado.— Arce.— Briones. — Cembo-

r a i n C b á v a r r t . — Escribano.—Fernán
dez Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó
mez Herrero.—Gómez Pombo.—Hernán
dez Prieta.—Lengo.—Massa.—Peláez.— 
Peña Yillarojo. — Presilla. — Ranees. — 
Revuelta. — Romero Gilsanz. — Sánchez 
Blauco.—San Martín de la Vara.—Seijo. 
—Sevillano.—Guillen, Secretario. 

Abierta la sesión á las tres de !a tar 
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

El S r . San Martín preguntó por qué 
causa los Sres. Gómez Herrero y Arce no 
tomaron parte en la votación nominal úl
timamente verificada en la sesión ante
rior, siendo así que ambos estaban pre
sentes, y actuando el primero accidental
mente como Secretario; y calificó estos 
hechos de censurables y de muy seme
jantes á juegos de prestidigitación. 

El Sr. Gómez Herrero contestó que el 
Sr. Arce, al entrar en el salón, se acercó 
á él y emitió su voto negativo, pero ha
biéndose decidido que había votado des
pués de cerrada la votación, no pudo apa
recer en la misma el nombre del Sr. Ar
ce; y que eu cuento al que hablaba, votó 
también negativamente, pero sin duda 
por omisión involuntaria, en la lista de 
votación que se le entregó para publicar
la no aparecía su nombre, eu vista de lo 
cual consultó al Sr. Revuelta, que enton
ces presidia, acerca de si recordaba ha
berle oído votar, contestándole dicho s e 
ñor que le parecía que sí, no habiendo él 
reclamado porque estaba la votación pu
blicada. 

1 



2 •! 'A) oi\k Lunes 11 dé Febrero de I8*r>. 

El Sr. Romero Gilsanz pidió la lec
tura del art. 89 del Reglamento. 

Leído que fue*, el Sr. Romero Gilsanz 
manifestó que con arreglo á ese artículo 
no procedía cuestión alguna sobre la vo
tación del día anterior. 

El Sr. Revuelta habló para alusiones, 
manifestando que durante la votación «ob
jeto de este incidente, había ocupado el 
«ilion presidencial, por lo cual rogaba al 
Sr. San Martín 'manifestase explícita
mente si sus palabras se habían referido 
al Diputado que hablaba. Dijo que duran
te toda la votación estuvo presente y 
actuó como Secretario el Sr. Gómez He
rrero, y que dicho señor debió al publi
car la votación observar que faltaba su 
nombre y reclamar su inclusión en la 
lista de votantes. 

El Sr. San Martín manifestó que sos 
palabras no se habían referido al Sr. Re
vuelta, habiendo sido su propósito hacer 
constar que con arreglo al Reglamento 
todos los presentes en el salón tienen 
obligación de votar. 

A petición de varios Sres. Diputados, 
se dio lectura de los* artículos 104 y 57 
del Reglamento. 

Kl Sr. (jarcia Lomas pidió que con 
arreglo á este último artículo el Sr. San 

Martín explicase sus palabras ó en caso 
contrario la Diputación se reuniese cu 
sesión secreta. 

El Sr. San Martín dijo que el hecho 
de que se había ocupado le parecía cen
surable é incalificable y que la palabra 
prestidigitación se refería á la auómala 
coincidencia de haber estado en la mesa 
el Sr. Gómez Herrero y no haber tomado 
parte en la votación. 

Seguidamente, y previa la correspon
diente pregunta, la Diputación acordó 
reunirse eu sesión secreta después de la 
pública, dándose por terminado el inci
dente. 

Los Sres. Fernández Pérez de Soto'y 
Lengo pidieron constase sos votos con 
la mayoría en la votación referente á la 
proposición pidiendo gratificará algunos 
empleados. 

El Sr. Guillen pidió que constase BU 
voto con la miuoríaen la votación habida 
hace dos sesiones, acerca de la Ordena
ción de pagos. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia, proponiendo que eu vista de 
la subasta celebrada en 31 de Diciembre 
último para arrendar la publicación del 
Diario Oficial de Avisos, se adjudique di
cho arrendamiento á D. Adolfo Tumaseti, 
en el precio de 8.003 pesetas, eu uso de la 
facultad que se reservó la Corporación 
por la clausula 13 del pliego de condi
ciones. 

Abierta discusióu, el Sr. Briones ha
bló en contra, manifestándose partidario 
de verificar nueva subasta por ser muy 
exigua la cantidad ofrecida por el único 
postor que hubo en la primera. 

El Sr. Guillen, de la Comisión, con
testó que vista la decadencia del Diario, 
nada mejor podían hacerse para mejorar
lo que ponerlo en manos de ese postor 
que es un periodista antiguo y conocedor 
de eso ramo. 

Los Sres. Briones; y Guillen letifi
caron. 

El Sr. Pérez de Soto ca ificó el contra
to que iba á celebrarse de oneroso para 
la Beneficencia, y dijo que el tiempo del 
urreudamiento le parecía excesivo. 

El Sr. Ranees manifestó que la Comi

sión de Beneficencia había acordado por 
unanimidad proponer se aprobase IH pro
posición del Sr. Tomaseti, teniendo en 
cuenta que el Diario está muy deprecia
do, que sus productos son escasos y (pu
las fiuoas.prosperan más que por Admi
nistración por medio de la iniciativa par
ticular. 

, Los Sres. Pérez de Soto y Raucos rec
tificaron. 

MI ?r. Guillen, déla Comisión, drjo-que 
para conseguir el más pronto mejora-^ 
miento y aumento de productos del Dia-
rio, se había consignado en el pliego de 
condiciones la obligación del contratista 
de dar al periódico interés y buenas con
diciones literarias. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
fué aprobado el dictameu en votación or
dinaria. 

Seguidamente se acordó, de couformi-
dad con un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, declarar de abono al Ayunta
miento de la Villa del Prado la cantidad 
de 22*52 pesetas, y al de Somosierra la de 
122 pesetas, importe de los servicios de 
bagajes realizados por Administración en 
los meses de Julio y Agosto últimos. 

A petición de varios Sres. Diputados, 
quedaron sobre la mesa un dictamen de 
la Comisión de Hacienda sobre las cuen
tas de Administración del Diario de Avi
sos en ia primera quincena de Noviembre 
y en el mes de Diciembre últimos: otro 
de la misma Comisión, proponiendo la 
contestación al Sr. Delegado de Hacien
d a con motivo de su reclamación sobre la 
consignación de Archivos y Bibliotecas: 
otro de la Comisión de Beneficencia so
bre la adquisición de dos caloríferos y 
otros utensilios para el Hospital provin
cial; y otro de la misma Comisióu refe
rente al abastecimiento de aguas de la 
Plaza de Toros. 

Acto seguido manifestó el Sr. Presi
dente que ae iba á,proceder á la elección 
de una Comisión especial de Sres. Dipu
tados que redacte el correspondiente in
forme sobre reformas sociales que se es
tudian por la Comisión de mejoramiento 
dé la clase obrera. 

A propuesta del Sr. García Lomas, la 
Diputación acordó autorizar al Sr. Presi
dente para nombrar dicha Comisión. 

Terminada la orden del día, se dio 
lectura de una proposición suscrita por 
el Sr. Gómez Pombo, y para autorizar su 
lectura, por los Sres. Peláez Vera, Sevi
llano y Lengo, pidiendo á la Diputación 
se s i rva abrir discusión antes de que el 
acta sea aprobada, para que el Sr. Gó 
mez Pombo explique el concepto de la 
protesta que en uso de un perfecto dere 
cho pedía se consignase en acta con su 
voto 0n contra de la aprobación del par 
ticulár referente al expediente del plan 
general de carreteras, declarándose la 
urgencia de la proposición y que se con
signe la protesta. 

El Sr. Presidente manifestó que la 
proposición del Sr. Gómez Pombo era 
autirreglameutaria: que si había consen
tido su lectura había sido por traer las 
firmas necesarias y para que, por defe
rencia, coustase en el acta, por lo cual 
rogaba al Sr. Gómez Pombo se sirviese 
retirar su proposición. 

El Sr. Gómez Pombo insistió en apo
yarla. 

El Sr. Presidentete contestó que no 
le era: posible permitirlo y que asumien-
de toda la responsabilidad, negaba al 
Sr. Gómez Pombo el uso de la palabra. 

El Sr. Gómez Pombo insistió nueva-
me^e en hablar, y desoyendo los avisos 

e la presidencia, pronunció alganas 
palablas, siendo llamado al orden tres 
yécea. 

El Sr. Presidente se cubrió y levantó* 
l i sesión, despuesde señalad coifao orden' 
del día [.ara la próxima los dictánieues 
sobre la mesa y otros de la Comisión de 
Beneficencia. = El Presidente, Nicolás 
María Fernández Gó*mdz*.=El Secretario, 

ano Guilléu. 

YA Sesión de 28 de Ener» de í 

Señores que asistieron: 
Aguado.— A roe.—Briones.—Casuso. 

—Cemboraín. — Chávarri. — Escobar.— 
Escribano. — Fernández Gómez.—Pérez 
de Soto.—García Lomas.—Gómez Herre
ro.— González Fernández. — Gutiérrez 
Salamanca. — Hernández Prieta.—Leu-
go.—Mas.-a.—Murcia.—Negro.—Peláez. 
—Peña Villarejo.—Presilla.—Ranees.— 
Revuelta. — Romero Gilsanz.—Sánchez 
Blanco.—Sau Martin do la Vara.—Sauz 
Parra.—Seijo.—Sevillano.—Guillen (Se
cretario).—Conde de la Romera (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
bajo la presideucia del Sr. Conde do la 
Romera, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Seguidamente la mesa dio cuenta de 
las conclusiones acordadas en la sesión 
secreta del día anterior, con motivo de 
algunos incidentes surgidos en la públi
ca, conclusiones según las cuales, la pa
labra prestidigitación usada por el Sr. San 
Martín, no ticue alcance para lastimar á 
la mesa dignamente presidida por el se
ñor Revuelta, toda vez que se empleaba 
para significar el olvido de incluir en la 
lista de los Sres. Diputados que tomaron 
parte en la votación al Sr. Gómez He
rrero que actuaba como Secretario acci
dental y que ninguna reclamación for
muló; declarándose también que la pre
sidencia había dirigido con el necesario 
acierto el incidente promovido por el se
ñor Gómez Pombo, desplegando toda la 
energía autorizada eu la letra y espíritu 
del Reglamento, de modo que la autori
dad presidencial uo experimeutó menos
cabo de ninguna clase por el referido in
cidente. 

La Diputación quedó enterada. 
Seguidamente el Sr. Peláez pidió la 

lectura de los artículos 64 de la ley Pro
vincial y 51 del Reglamento. 

•Leídos que fueron, el Sr. Peláez ma
nifestó que habién lose prescutado una 
proposición de la índole á que se refieren 
los artículos leídos, la mesa debió pre
guntar si se celebraría sesión secreta. 

El Sr. Gilsanz dijo que esa pregunta 
correspondía hacerla después de la orden 
del día. 

El Sr. Presidente abundó en esta opi
nión del Sr. Gilsanz, y anunció { ue des
pués de ia orden del dia se traería la 
cuestión iniciada por el Sr. Peláez. 

E n t r a n d o en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisioues, acordándose lo 
siguiente: 

Expedientes que estabjn sobre la niesa. 

Aprobar la9 cuentas de ingresos y 
gastos del Diario Oficial de Avisos ocu
rridos desde el 16 al 30 de Noviembre úl
timo, importantes los primeros 1.232*95 

pesetas y los segundos 1.894*42, resol, 
tando como alcance 661*47 pesetas. 

Aprobar las cuentas de ingresos y 
gas tos que ha tenido el Diario Oficial de 
Avisos durante el mes do Diciembre 

próximo pasado, importante los primeros 
4.844*65 pesetas y los segundos 4.352*95, 
incluyendo en elloB el alcance que resul
tó en la cuenta de la segunda quincena 
de Noviembre último, y resultando un 
saldo á favor de la provincia de 491*70 

pesetas. 
Contestar al Sr. Delegado de Hacien

da, que si bien la Real orden de 11 de Oc
tubre de 1862 preceptúa que las Diputa
ciones provinciales contribuyan al soste
nimiento de Archivos y Bibliotecas, y las 
leyes orgánicas publicadas con posterio
ridad y disposiciones especiales sobre con
tabilidad provincial, nada dice acerca de 
tal obligación, esta Corporación no ha 
consignado en sus presupuestos cantidad 
alguna para este objeto; uo encontrándo
se, por tanto en el caso de satisfacer las 
6.000 pesetas que hoy se la reclaman. 

Autorizar la adquisición de dos calo
ríferos y demás uteusilios uecesarios para 
instalar la nueva sata que se está habili
tando en el Hospital provincial. 

OQciar á la Direccióu del Canal de 
Isabel II para que, con arreglo al precio 
acordado por Real orden para loa Estable
cimientos de Beneficencia, sumiuistre por 
abono desde el 1.° del corrieute 80 hecto
litros de agua para los servicios de la Pla
za de Toros. 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Director del Hospital de 

San Juan de Dios para que en concepto de 
Administración invier ta las sumas de 
1.040 pesetas y 360, en la adquisición de ' 
lana y zaleas con des t ino á las enferme
r ías ; y disponer <¡ne el Sr. Interventor de 
aquél Asilo tonv la correspondiente nota 
de adquisición y e n t r a d a , previo aviso á 
los Sres. Visitadores, con dos días de an
ticipación. 

Acceder á la pretensión del Director 
del Hospital provincial y autorizar desde 
luego el aumento de seis mozos más so
bre los que figuran en el presupuesto 
de aquél establecimiento. 

Desestimar la iustaucia suscrita por 
los mozos de oficio del Hospicio, pidien
do se les aumente el haber que hoy dis
frutan. 

Desestimar la instancia suscrita por 
Aureliano Sanz, pidiendo se le aumente 
el jornal que disfruta como oficial del 
taller de calderería del Hospicio. 

Desestimar la instancia de Ceferino 
Rabada Expósito, pidiendo su ingreso 
eu el Hospicio. 

Terminada la orden del día, el señor 
Presidente manifestó que yéndose á tra
tar de un asunto que le afectaba perso
nalmente, abandonaba la presideucia. 

En su vista, ocupó la presidencia el 
Sr. Fernández Gómez. 

El Sr. Presidente participó que eu 
uso de la autorizucióu que le fué conce
dida, ha designado para formar parte dé
la Comisión que ha de informar acerca 
del mejoramiento de la clase obrera á 
los Sres. Negro, Guillen, Presilla, Seijo r 

Ranees, España, Aguado, San Martín y 
líuniero Gilsanz. 

La Diputación quedó enterada. 
Acto continuo el Sr. Presidente dijo 

que había sobro la mesa dos propoácio-
ues de índole análoga eu cuanto á su fin; 
pero quo pidiéndose en una de ellas 
oomo conclusión ajusta la á la ley que la 



Luríeg'9' de Febrero de 188o. 

Diputación so constituya en sesión secre
ta, la mesa iba á pregontar si así lo 
abordaba la Diputación. 

Kl BÍí Romero Gilsanz pidió que se 
diese lectura de la proposición. 

Kl Sr. España declaró que aun cuan
do la proposición suscrita por él entre 
otros Sres. Diputados, no pedía concre
tamente la sesión secreta, era claro que 
se debía verificar, dada la índole de dicha 
proposición, con arreglo á la ley, á no ser 
que la persona á quien dicho documento 
se refiere, prefiriese tratar el asunto en 
sesión pública. 

El Sr. Ranees pidió lectura del ar. 74, 
y el Sr. Escobar del 97 de la ley Proviu-
cial. 

"Los Sres. García Lomas. Clrávarri, 
Aguado y .Sánchez Blanco, pidieron se" 
diese lectura de la proposición en que se 
pedía la sesión secreta, manifestando el 
Sr. Presidente, así como los Sres. Ran
ees, Massa y Guillen, cumpliendo el pre
cepto legal uo podía leerse eu público an 
documento llamado á ser conocido en 
sesión secreta. 

Con este motivo so suscitó un inci
dente que la presidencia dio por termi
nado, con la protesta de los Sres. Gilsanz 
y Chávarri, el segundo de los cuales ma
nifestó que no entendía que la proposi
ción por él suscrita fuese ofensiva para 
nadie. 

Seguidamente se suspendió la sesión 
pública para constituirse la Corporación 
en sesión secreta. 

Abierta de nuevo la sesión, el Sr. Pre
sidente dio cuenta de que la proposición 
objeto de la sesión secreta, había sido 
aprobada cu votación por bolas, por 14 
votos coutra dos. 

El Sr. García Lomas presentó á la 
mesa y esta leyó la siguiente proposi
ción: 

«Los Diputados que suscriben ruegan 
á la Diputación se sirva declarar que ha 
visto con disgusto la conducta del Presi
dente en la sesión secrcta.=28 Enero 
1885.=J. Hernández Prieta.«=García Lo
m a s ^ Peláez Vera.=Miguel Aguado.= 
Presilla.» 

El Sr. Fernández Gómez abandonó 
la presidencia, ocupándola el Sr. Peña 
Villarojo, como Diputado de más edad, 
por no estar en el salón el Sr. Vicepresi
dente de la Comisión provincial. 

Kl Sr. Peláez Vera apoyó la proposi
ción, manifestando que el Sr. Presidente 
había mostrado parcialidad al dirigir la 
sesión secreta. 

El Sr. Fernández Gómez contestó que 
8ienfto"c"onocedor de las leyes y del Re
glamento, tenía la seguridad de haber 
ajustado su conducta á los deberes que 
dichas disposiciones imponen al Presi
dente, y que desde luego prefería el voto 
de censura á haber torcido la discusión 
en una sesión s c re ta en que se trataba 
sencillamente de faltar á la ley. 

El Sr. Gilsanz dijo que el Sr. Fernán
dez Gómez había confundido eu la presi
dencia las sesioues públicas y las secre
tas, puesto que en las últimas se pueden 
tratar cuestiones de decoro, por lo cual, 
lo mismo que su proposición hubiera po
dido discutirse la presentada por otros 
señores. 

Los Sres. Fernández Gómez y Gilsanz 
rectificaron. 

Bl Sr. España recordó que él eu su 
nombre y eu el de sus amigos, h.tbía de
clarado que éstos no retiraban su propo
rción, dejaudo al Sr. Presidente toda la 

responsabilidad que pudiera caberle por 
haberla considerado ilegal y no haberla 
dado curso. 

Acto seguido la proposición leída fué 
tomada en consideración en "votación no-
miual, por 12 votos contra uno, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Aguado.—Casuso.—Cemboraín.—Es
cobar.—García Lomas.—González Fer
nández.— Gutiérrez Salamanca. — Her
nández Prieta.— Peláez Vera.—Presi
lla.—Romero. — Peña Villarejo (Presi
dente). 

Dijo nó el Sr. Guillen (Secretario). 
Abierta discusión, y uo habiendo 

ningún Sr. Diputado que pidiese la pala
bra, se procedió á votar, siendo aprobada 
la proposición en votación nom inal, por 12 
votos contra 1, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron sí: 

Aguado.—Casuso.—Cemboraín.—Es
cobar.—García Lomas.—González Fer
nández.— Gutiérrez Salaraauca. —Her
nández Prieta.—Peláez Vera.—Presilla. 
—Romero.—Pena Villarejo (Presidente). 

Dijo uó el Sr. Guillen (Secretario). 
Acto continuo se levantó la sesión, se

ñalándose como orden del día para la 
próxima atguuosdictámenes de las Comi
siones de Beuctieeucia, Personal y Fomeu-
to.s=El Conde de la Romera.=Nicolás 
María Fernández Gómez.=Domíngo Peña 
Villarejo.=El DiputadoSecretario, Maria
no Guilléu. 

AyKtilaiiiieiitos. 

M : i< l ri< l. 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta la c o n s t r u c 
ción de un trozo de alcantarilla colectora 
en dirección del arroyo desaguador de la 
de Atocha, en una longitud de 30 metros 
y bajo el precio tipo de 8D1 pesetas 46 
céntimos por cada metro lineal. 

Los liciudores consignarán como fian
za provisional la cantidad de 1.337 pese
tas 19#céntimo8 en la Tesorería de Villa 
ó en la Caja general de Depósitos, acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva en igual forma de 
2.674 pesetas 38 céntimos, quo le será 
devuelta á la terminación del céntrate, 
previa la certificación del Arquitecto mu
nicipal de alcantarillas, visada por quien 
corresponda. 

La subasta se verificará el día 21 de 
Febrero próximo, á las tres y inedia de la 
tarde, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiéstelos plie
gos de condiciones en el Negociado de 
Sindicatura de esta Secretaría, de una á 
cuatro de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Enero de 1S85.=E1 Se
cretario, Enrique Fernáudez. 

Modelo de proposición 
(que deberá ex leader»* en papel del sello 11.°) 

D , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación de la construcción de uu trozo 
de alcantarilla en dirección del arroyo 

desaguador de Atocha, anunciada en el 
J ? O : . K I Í N ' . . rn - . í . v i . de la provincia del 
día de de , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tómar 
á su cargo con estricta sujeción' á ellas 
(aquí la proposición, refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra). 

Madrid....: de do 188 
(Firma del propouente.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la contrucción 
de 30 metros de alcantarilla colectora en 
dirección dei arroyo desaguador de la del 
gas, bajo el tipo de 560 pesetas por me
tro lineal. 

Los licitadores consignarán como 
fianza provisioual la cautidad de 840 pe
setas en la Caja general de Depósitos ó 
en la Tesorería de Villa, debiendo acom
pañar á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re-
mataute la definitiva en igual forma, 
de 1.680 pesetas, que le será devuelta á 
la terminación del contrato, previa certi
ficación del Sr. Arquitecto municipal de 
alcantarillas, visada por quien corres
ponda. 

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde, 
eu la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presideucia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
lo9 pliegos de condiciones en e9ta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Enero de 1885.=E1 Se
cretario, Enrique Fernáudez. 

olí!*' r.«l<] ii' ubatíiiii' . l inlR'». í i : ; . : : i* 
Modelo de proposición • 

(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D , que vive , enterado de las 
coudicioues para la subasta en pública 
licitación de la cons t rucc ión de un trozo 
de alcantarilla en dirección del arroyo 
desaguador del gas, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día.... 
de de , conforme en uu todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo cou estricta sujeción á ellas (aqu¿ 
la proposición refiriéndose á tipo, con la 
cantidad en letra). 

Madrid de de 188 

(Firma del proponente.) 

Colmenar Viejo. 

La cuenta municipal correspondiente 
al año económico de 1882 á 83, se halla 
terminada y expuesta al público por tér
mino de 15 días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y á que los vecinos pue
dan examinarla y aducir las reclamacio
nes que consideren justas, pues pasado 
dicho término no serán oídas. 

Colmenar Viejo 3 de Febrero 1885 .= 
Lorenzo Mansilla. 

Oetafo. 

D. Miguel González y González, Se
cretario del limo. Ayuntamiento de Ge 
tafe. 

Certifico que durante el cuatrimestre 
que ha terminado eu 31 de Diciembre úl 
timo, se han celebrado por la Corporación 
municipal de este pueblo las sesiones 
cuyo extracto de sus acuerdos es cora< 
siyrue: 

Sesión extraordinaria del díi 3 de Setiembre 
de 1884. 

Abierta en este día como extraordina
ria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
se hizo lectura de la anterior, y aproba
da, el Sr. Presidente manifestó á la Has-
trísima Corporación cuauto el Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de la proviucia 
había ordenado, aunque verbalmente al 
establecer el lazareto en el cerro de la 
ermita de los Angeles para suministrar 
á los detenidos en él, procedentes de Ali
cante, llevándose la oportuna cuenta para 
que el Estado abonara cuanto con dicho 
objeto se gastara; de todo lo cual, entera
da la Corporecióu prestó su asentimiento, 
acordando que se lleve m i n u c i o s a y es-
plícita cuenta de cuantos suministros se 
hicieren á los cuarentenarios , á íiu de 
reintegrar en su día su importe á los fon
dos municipales, de donde, á calidad do 
reintegro, se satisfarán los gastosque para 
referido objeto se ocasionasen; con lo cual, 
y no teniéndose que tratar ninguua otra 
cosa en esta sesión, t se dio por termi
nada con la extensión de la presente acta 
que firman los señores concurrentes de 
que yo el Secretario certifico. 

Sesión del día 18 de Setiembre de 1884. 

Constituida la lima. Corporación en 
sesión pública, se leyó el acta de la aute-
rior, y como extraordinaria que fué, se 
ratificaron sus acuerdos y después reca
yeron por unanimidad lo3 siguientes: 

Que se proceda á formar los oportunos 
expedientes para arrendar el sobrante de 
los pastos de las fincas procomunales 
para llegar recursos al presupuesto mu
nicipal, según en el mismo se tienen con
signados. 

Que sin que sirva de pretexto para lo 
sucesivo, se libren á favor de Doña Faus-
tina Gómez como vía de limosua benéfica 
la suma de 30 pesetas con cargo al capi
tulo 5.°, para atender á la enfermedad 
que aqueja á su hija menor. 

Que se arreglen los tornos dé la casa 
de Matadero, abonándose su coste de la 
consignación presupuestada en el capí
tulo 3.°, art. 7.° del presupuesto vigente. 

Que se abone délos fondos municipa
les y á calidad de reintegro, como se tie
ne acordado, el importe de los jornales de 
los criados y cocineros que han estado en 
el lazareto, así como los gastos de la ma
nutención del Sr. Delegado é Inspector 
durante su permanencia, incluyendo su 
importe en la cuenta general de suminis
tros que se acaba de formar. 

Que se procure activar la compostura 
del reloj de la Villa, con arreglo ala con
signación presupuestada para dicho fin, 
cou lo cual y no teniendo más asuntos 
que tratarse terminó la sesión. 

Sesión extraordinaria del din 23 dé Setiembre 
de 1884. 

Aprobada el acta de la anterior, el Se
ñor Presidente dio cuenta del resultado 
que ofreció el acuerdo tomado por la 
Junta de Sanidad y Comisión nombrada 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con el fin de practicar minu
ciosa información testifical, referente á 
las causas provenientes en las defuncio
nes de Leoncio Cabello y su esposa Va-

• leutina C¡fuentes, y de liberar al propio 
tiempo lo que fuese procedente en cuan
to á la petición verbal dirigida á la Cor
poración por la mayor parte del vecinda
rio, reclamando la despedida de los mó
dicos titulares, por estar cumplidos los 
contratos, por todo lo cual se acordó que 



Lunes 9 de Febrero de 1885. 

en el mismo día y hora de las ocho de 
la noche, se reunirá la Corporación, con 
la Junta municipal de asociados, la de 
Sanidad y un número doble de contri
buyentes que fueron designados en el 
acto eu representación de todas las cla
ses de la localidad, a l i n d e acordarlo 
que fuere mas procedente, con lo cual se 
terminó la sesión, extendiendo la corres
pondiente acta. 

Serian del día. 26 de Setiembre de 1884. 

Reunida la lima. Corporación, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde, se abrió la 
sesión haciendo lectura do la anterior, y 
aprobada el acta recayeron los acuerdos 
siguientes: 

Qué se libre por la presideucia al 
finalizar el mes los op($-tunos libramien
tos, para que los empleado? del Municipio 
y dependientes del mismo, sobre los ha
beres correspondientes al trimestre, así 
como también se abonarau las cuentas 
que se presentasen dentro de los capítu
los del presupuesto vigente. 

Heóha lectura délos BótEtiNES y Ga
cetas recibidas, se acordó dar cumpli
miento a cuantas disposiciones contie
nen referentes á la localidad con lo cual 
se terminó la sesión. 

Seivín del día, 2 de Octubre de 1884. 

Abierta la sesión de esté día, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, se procedió 
á la lectura del acta de la anterior 3' 
aprobada recayeron los acuerdos siguien
tes: Médicos.—Que la Comisión nombra
da en el día 29 próximo pasado por la 
Asamblea municipal, cumplió su encar
go pasando á Madrid, solicitando la pre
sentación de un Médico para que se on-
cargara de la asistencia de los enfermos 
pobres del distrito de San Eugenio, me
diante á que el titular está pronto á res
cindir el contrato y cuya comisión ma
nifestó que por .a Dirección general dé 
Beneficencia y Sanidad se mandaría un 
profesor, previo abono de veinticinco pe
setas diarias por espacio de diez días por 
lo menos, ló cual aprobó la Corporación, 
acordando que tan luego como el profe
sor se presentase pase comunicación 
atenta á los profesores titulares, hacién
doles saber se hallaban terminados sus 
contratos con exceso del plazo estipula
do al ser elegidos en el año de 1876, 
previniéndoles haga su entrega de la 
lista de la enfermería que tuvjeren para 
que de su asistencia se encargue el inte
rino a su presentación, con lo cual se 
dio por terminada la sesión. 

S(*¡ón,M dia 23 de Oúubre de 1884. 

Constituida la lima. Corporación en la 
sala de sesiones, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, se abrió la de este día, ha
ciendo lectura del acta de la anterior, y 
aprobada recayeron los acuerdos si-
guietes: 

Que se a n u n c i o c u el Biu.TÍN ..HCI.VL 

la provisión de las plazas do Médicos 
titulares de esta localidad, consignándose 
la dotación fija que han de disfrutar por 
la asistencia de las familias pobres que 
les fuesen designadas, do los .enfermos 
del Hospital y los presos do la Cárcel del 
partido, así como la qu,o pudiera abonar 
el colegio de Escuelas Pías por la asisten 
cia y ia que como probable pueda obte
nerse por las igualas de las familias pu
dientes, de conformidad á la inmemora
ble costumbre de.la localidad*. c , n ; i | . 

Que mediaute uo haberse presentado 
licitadores en los remates del sobrante de 

pastos de las fincas procomunales, se 
vuelvan á celebrar nuevos remates, bajo 
los mismos tipos y condiciones, á fin de 
que los fondos municipales ifo tengan me
noscabo de cuanto se tiene presupues
tado. 

Que los bandos publicados por la Al
caldía, de acuerdo con el Sr. Delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador, encargado 
de llevar á efecto la desinfección del tér
mino y casas de la población, quedan 
aprobados por la Corporación acordaudo 
su cumplimiento y que se obligue la lim
pieza de pozos negros y tapar conve
nientemente los que de noria sin uso se 
hallau próximos á la poblacióu, acompa
ñando diariamente un Sr. Coucejal al se
ñor Inspector sanitario hasta terminar la 
desinfección. 

Que eu el dia 26 del corriente se pro
ceda con arreglo á la vigente instrucción 
de apremios á desiguar las fincas de 
aquellos contribuyentes que se hallasen 
eu descubierto del pago de coutr.bucio-
nes, informaudoal propiotiempoel que se 
pide por la Administración de Contribu 
cioues, con referencia á la casa núni. 29 
de la calle de Madrid. 

Que atendida la grau necesidad en 
que se encuentra Plá cido Martín, que so
licita socorro benéfico para atender á la 
curación de su esposa que se halla pade
ciendo una penosa enfermedad, se libren 
de la consignación del cap. 5." la suma 
de 30 pesetas que serán admitidas eu ia 
data general. 

Que ne avise al Depositario de los fon 
do3 municipales á iin de que el día 26 
del actual á las diez de la mañana, se 
presente en la Casa Consistorial con los 
antecedentes que tuviese para rendir las 
cuentas de los foudos ingresados en su 
poder y datados en virtud de los oportu 
uos libramientos, con lo cual se dio por 
terminada la sesión, firmando la presente 
acta según está mandado. 

Sesión del día 20 de Xoviembre de 1884. 

Abierta ia de este día, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y con asistencia 
de número suficiente, se hho lectura del 
acta de la últiinaj celebrada y aprobada 
recayeron los acuerdos siguientes: 

Que se abonen á D. Leandro Muñoz 
las 82 posetas 50 céntimos que ¡mportau 
las cuentas presentadas por el mismo, co
rrespondientes á gastos ocasionados con 
motivo de asisteucias á enfermos pobres 
en la calle de San Isidro, cuyo gasto se 
abonará con cargo al cap. 5.° la mitad y 
al de imprevistos la otra mitad. 

Que se remita á la Kxema. Diputación 
provincial la instancia informada por la 
Coinisióu y presentada por D. Baldomcro 
Buiragueño, para que el Sr. Arquitecto 
de la provincia la pueda informar. 

Se aprueba la subasta del aprovecha-
mieuto del sobrante de pastos de la de< 
hesa, adjudicados á favor de D. Wences
lao Alf m s e r , bajo la garantía do D. Ig
nacio Vara, por la cantidad de 1.852 pe
setas. 

Que se proceda sin demora á practicar 
por la Comisión nombrada el aforo gene
ral de la cosecha del vino, á ñu de que los 
derechos del impuesto de cousuracs ad-
•miuistrados municipalmcute no puedan 
trner menoscabo, y que se consideren 
calles de t r á u M t > para la entrada y la sa
lida de ganados la calle de Juan Tolo y 
la plazuela de ia Feria á salir á la Caña
da del Molino á la estación de la vía fé
rrea de Ciudad Real á Madrid. 

Que se aboue la compostura del reloj 
de la villa, importante 175 pesetas, con 
cargo al capitulo 6.°, art. 12, eu cuanto 
á la cautidad consignada v transferencia 
acordada por la Asamblea en sesión de 16 
de Octubre último. 

Que se convoque á la Junta de asocia' 
dos para el día 30 de los corrientes, á la s 

diez de la mañana, á fin de acordar lo que 
proceda para la provisión de médicos, en 
vista de las solicitudes presentadas. 

Qpe se dirija atenta comunicación a; 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, impetrando do su superior Autori
dad se iuterese cu el pronto despacho de 
la aprobación de las cuentas de gastos 
hechos eu el lazareto mediaute á que se 
íeelameu fondos para atender á obliga
ciones consignadas eu el presupuesto que 
8 0 se pueden satisfacer por haber supli
cado aquéllos. 

Que se consulte al Excmo. Sr. Presi
dente de la Exorna. Diputación si en el 
próximo sorteo se ha de poner en ejecn • 
ción el Real decreto de 13 de Diciembre 
del año último, para en su caso proveerse 
el A vuntamiento del local necesario don
de poder ejecutar luego la recepción de 
quintos, con lo cual, y uo teniendo otros 
asuntos, se terminó la sesión. 
I i l rwiq tiih lob nobatf '>mut> iMfliiWiJj 
Sesión extraordinaria de 21 Diciembre 1884. 

Reunida la Corporación en e3te día, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, para 
celebrar sesión extraordinaria, se proce
dió á la lectura del acta de la última ce
lebrada y aprobada, se dio cuenta de los 
asuntos que se habían de tratar, de con
formidad á lo consignado eu la convoca
toria, y discutidos recayeron los acuer
dos siguientes: 

Por mayoría se acordó que el dia 25 
del corriente, alas diez de la mañaua, se 
reuua la Corporación con la Junta de 
asociados para nombrar los médicos titu
lares, con arreglo á lo que dispone el re
glamento de '¿A de Octubre de 1873, y en 
cuauto á los diez señores nombrados ad
juntos eu sesión de 23 de Setiembre úl
timo, que se les avise asimismo para que 
asistan si quisieren, advertidos de que uo 
tieueu voto para elegir los titulares.^ 

Que se manifieste á D. Cayetano Or 
tiz que, no teniendo consignación eu el 
presupuesto vigente para pagar los hono
rarios que devenga la asistencia médico* 
quirúrgica durante la vacante, se abona 
rá por ahora la cautivad correspondiente 
á un trimestre de la que se tiene asigna 
da como de beueíiceucia por asistir á los 
pobres, y que respecto á lo domas, la 
Asamblea acordará en el día 25 lo más 
procedente para satisfacer lo que tuviese 
devengado hasta dicho día, en que se 
hará el nombramiento en propiedad de 
los dos titulares que se hallau vacantes 

Quo en el día 25, previos Í03 conve
nientes anuncios, se procederá, á las once 
de la majuana, á sortear un individuo que 
reemplace la falla de Vocal de la J11 uta do 
asociados, á causa de la defunción de Don 
Cipriano Gómez. 

Que se abono á los empleados y de 
pendientes del Municipio, previos los co 
respondientes libramientos y nóminas, 
el haber trimestral del segundo del ejer
cicio corrieute, y también las 31 pesetas 
que reclama D. Bernardo Pérez por los 
servicios y trabajos prestados en la dese
cación del caserón y couduccióu del hom
bre atropellado por el tren en el sitio de 
las Mecelitas hasta el Hospital de San 
José de esta villa. 

Que. en el día 27 del presente se reúna 
a Junta pericial con el Ayuntamiento 

para designar fincas que embargar á los 
deudores de contribución territorial en el 
primer trimestre del presento ejercicio. 

Que se transfieran, al formar el pre
supuesto adicional, 600 pesetas del capí-
tulo 6.°, art. 7.° al capitulo 5. ü , artícu
los 2.° y 3.° del mismo para atender á los 
Socorros domiciliarios do pobres enfer
mos, con lo cual so terminó la sesión. 

Así más pormeuor aparece de las 
sesiones referidas, obrante sus actas en 
el libro de acuerdos, á los que me re
mito. 

Y para que tenga lugar lo acordado 
por el Ayuntamiento en sesión de 8 del 
presente, libro la presoute que visa el se
ñor Alcalde, en Gótafe á 29 de Enero 
de I b 8 5 . = V . 0 B . ° i = El Alcalde, Félix Se
rrano. = Miguel González. 

Factoría de utensilios de Madrid. 
DO il OÚUOíl \." ¡i " 4 ' - 4 i ' < 1 . -.. 't:iuooíy 
Siendo necesarios para el suministro 

de esta Factoría 900 litros de petróleo de 
primera calidad, se anuncia al público a 
fin de que los que deseen presentar pro
posiciones lo hagan en esta Comisaría de 
Guerra, sita en el barrio del Pacífico, 
Factorías militares, el día 10 del actual, 
á las diez de sn mañana. Entendiéndose 
que de no convenir ninguna de ellas que
da facultada esta Factoría para desechar
las, adquiriendo directamente el expre
sado artículo. 

Madrid 1.° de Febrero de 1885.=An
tonio Porla. 

Anuncios. 

EL PORVENIR. 
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SOCIEDAD ESPECIA.L MINERA. 

Habiéndose extraviado las láminas de 
LOS cuartos tercero y cuarto de la acción 
número 36 de esta Sociedad, de la pro
piedad de los herederos de D. Manuel 
Llord y Ruiz, se anuncia iu este periódi
co oficial para que el que se crea con 
derecho á dichos dos cuartos de acción, 
lo haga valer ante la Dirección, calle 
Mayor, núm. 114 triplicado, seguudo, 
dentro del plazo de veinte días, contados 
desde la fecha de este segundo anuncio. 

Madrid 7 de Febrero de 1885. =151 
Director Gerente, Juan Perea. 45 

LA REGENERADORA. 

. . , y | SOCIEDAD MINERA.. 

Con arreglo á la base 6." de constitu
ción y Reglamento de la ley de Mina9, 
se requiere por la tercera y última vez, á 
I) .1 usto González, para que dentro del 
térmiuo de 16 días satisfaga al recauda
dor de la Sociedad los dividendos en que 
se encuentra eu descubierto, más los gas
tos por anuncios eu este B II.KTÍN, en la 
inteligencia que transcurrido dicho plazo 
se acordará por la Junta la caducidad 
de las acciones y fuera de circulación. 
Lo que se hace público en cumplimiento 
al Reglamento do la Sociedad. 

Madrid 6 de Febrero de 1885.=El 
Presidente, J. I. de Madariaga. 64 

MADRID: 18*5.—Escuela tipográfica del Hospicio. 


